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PARTE I  
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES  

 
1  NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 

El presente proceso de Expresiones de Interés se rige por el Reglamento Específico RE-SABS EPNE (3ra. 
Versión) de la Empresa Nacional de Electricidad ENDE aprobado mediante Resolución de Directorio N° 
014/2013 de fecha 29 de octubre del 2013, el Manual de Procedimientos de Contrataciones Directas 
aprobado con la misma Resolución de Directorio y elaborado en el marco del Decreto Supremo N° 0181, 
de 28 de junio de 2009, y los Términos de Referencia (TDR) aquí presentados. 

 
2  PROPONENTES ELEGIBLES  

 
En esta convocatoria podrán participar únicamente l as personas naturales con capacidad de 
contratar.  

 
3  GARANTÍAS  
 

3.1  Tipo de Garantías requerido  

 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 15 del RESABS-EPNE, de la Empresa Nacional de 
Electricidad ï ENDE, ha definido como tipo de garantía a presentar: Garantía a Primer 
Requerimiento que deberá ser emitida por una entidad de financiamiento y debe expresar su 
carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, independientemente del monto 
contratado. Deberán ser emitidas a nombre de EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD ï 
ENDE. 
 
Las garantías solicitadas son las siguientes: 

 
3.2  Garantía de Cumplimiento de Contrato  

Tiene por objeto garantizar la conclusión y entrega del objeto del contrato, será equivalente al siete 
por ciento (7%) del monto del contrato. Cuando se tengan programados pagos parciales, en 
sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se podrá prever una retención del siete por 
ciento (7%) de cada pago, a solicitud expresa de la empresa contratada. Si el monto adjudicado no 
supera bs 1000000,00. 

La vigencia de la garantía será computable a partir de la firma del contrato hasta treinta (30) días 
adicionales a la fecha prevista para la recepción definitiva del producto.  

3.3  Garantía de correcta inversión de anticipo.  

En caso de convenirse anticipo, el proponente deberá presentar una Garantía de Correcta Inversión 
de Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo otorgado. El monto total del anticipo 
no deberá exceder el cincuenta por ciento (50%) del monto total del contrato.  

La vigencia de la garantía será computable a partir de la presentación de la documentación para 
firma del contrato hasta treinta días (30) días adicionales a la fecha prevista para la recepción 
definitiva del producto.  

El tratamiento de ejecución y devolución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato y de Correcta 
Inversión de Anticipo, se establecerá en el Contrato. 
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4  ENMIENDAS Y APROBACION DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION (TDR)   

4.1  La entidad convocante podrá ajustar el TDR con enmiendas, por iniciativa propia o como 

resultado de    las actividades previas, en cualquier momento, antes de emitir la Resolución de 

Aprobación del TDR. 

               Estas enmiendas deberán estar orientadas a modificar únicamente los Términos de Referencia. 
 

4.2  El TDR será aprobado por Resolución expresa del RPCD, misma que será publicado en la 

página oficial de ENDE http://www.ende.bo/expresiones -de-interes/vigentes/ . 

5 AMPLIACION DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS  

5.1  El RPCD podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas como máximo por 

diez (10) días hábiles, por las siguientes causas debidamente justificadas: 

a) Enmiendas al TDR 

b) Causas de Fuerza Mayor 

c) Caso fortuito 

La ampliación deberá ser realizada de manera previa a la fecha y hora establecidas   

para la presentación de propuestas. 
 

5.2   Los nuevos plazos serán publicados en la página Web de ENDE, 

http://www.ende.bo/expresiones -de-interes/vigentes/.  

6  RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS  

 
6.1  Procederá el rechazo de la propuesta cuando ésta fuese presentada fuera del    
plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente a l establecido en el presente TDR . 

 
6.2  Las causales de descalificación son:  

 
a) Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier formulario de Declaración Jurada 

requerido en el presente TDR.  

b) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones establecidas en el 

presente TDR. 

c) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial 

d) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente seleccionado, 

no respalda lo señalado en el Formulario de Presentación de Propuesta (Formulario A-1). 

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales 

señaladas precedentemente.  
 

7  CRITERIOS DE SUBSANABILIDAD Y ERRORES NO SUBSANABLES  
 

7.1  Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:  
 

a)  Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta 

cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente TDR. 

http://www.ende.bo/expresiones-de-interes/vigentes/
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b)  Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en 
la validez y legalidad de la propuesta presentada.  

c)  Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén 
claramente señalados en el presente TDR.  

 

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo la Comisión de 
Calificación considerar otros criterios de subsanabilidad.  

 
Cuando la propuesta contenga errores subsanables, éstos serán señalados en el Informe de 

Revisión y Evaluación. 

 
Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la 

suscripción de contrato.  
 

7.2  Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:  

 
a)  La ausencia de cualquier Formulario, solicitado e n el presente DBC.  
b)  La falta de firma del proponente en el Formulario de Presentación de Propuesta 

(Formulario A -1).  
c)  La falta de la propuesta técnica o parte de ella.  
d)  La falta de la propuesta económica o parte de ella, excepto cuando se aplique el 

Método de  Selección y Adjudicación de Presupuesto Fijo, donde el proponente no 

presenta p ropuesta económica.  
e)  Cuando se presente en fotocopia simple  el Formulario de Presentación de Propuesta 

(Formulario A -1).  
 

8  COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 

Los costos de la elaboración, presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la 

participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son 
asumidos exclusivamente por cada proponente, bajo su total responsabilidad y cargo. 

 
9  IDIOMA  

 
La propuesta, los documentos relativos a ella, así como toda la correspondencia que intercambien entre 
el proponente y el convocante, deberán presentarse en idioma castellano (español). 
 
10  VALIDEZ DE LA PROPUESTA  

 
La propuesta deberá tener una validez no menor a sesenta (60) días calendario, desde la fecha fijada 
para la apertura de propuestas. 

 
11  CANCELACIÓN DEL PROCESO DE EXPRESIONES DE INTERES  

 
El proceso de Expresiones de Interés podrá ser cancelado por ENDE hasta antes de suscribir el contrato. 
En este caso ENDE no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes de Expresiones de 
Interés afectados por esta decisión. 
 
12  DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE  

 
Los documentos que deben presentar los proponentes son:  

 
a)  Formulario de Presentación de la Propuesta (Formulario A -1).  
b)  Formulario de Identificación del Proponente (Formulario A -2).  
c)  Formulario de Propuesta Económica (Formulario B -1), excepto cuando se aplique el 

Método de Selección y Adjudicación de Presup uesto Fijo.  
d)  Formulario s de Propuesta Técnica, en base a los Términos de Referencia (Formulario 

C-1 y Formulario C -2).  
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13 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

a. Forma de presentación  

i. La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado, con cinta adhesiva 

transparente sobre las firmas, sellos, dirigido a la EMPRESA NACIONAL DE 

ELECTRICIDAD ï ENDE; citando el Número de Convocatoria y el objeto de la 

Convocatoria. 

ii. La propuesta deberá ser presentada en un ejemplar original con una copia, 

identificando claramente el original. 

iii. El original de la propuesta deberá tener sus páginas numeradas, selladas con la 

respectiva rubrica del proponente. 

iv. La propuesta deberá incluir un índice, que permita la rápida ubicación de los 

Formularios y documentos presentados.  

b.   Plazo y lugar  de presentación  

i. Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado, 

en el domicilio establecido en el presente TDR. 

Se considerará que el proponente ha presentado su propuesta dentro del plazo, si ésta ha ingresado 
al recinto en el que se registra la presentación de propuestas, hasta la fecha y hora límite 
establecidas para el efecto. 

 
ii. Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado 

(Courier). En ambos casos, el proponente es el responsable de que su propuesta 

sea presentada dentro el plazo establecido. 

 
14  REVISION  DE PROPUESTAS  

 
ENDE, para la revisión de las propuestas de expresiones de interés aplicará el siguiente método: 
  

¶ Calidad, Propuesta Técnica y Costo. 

 
15  EVALUACIÓN PRELIMINAR  

 
En sesión reservada, la Comisión de Revisión determinará si las propuestas continúan o se descalifican, 
verificando el cumplimiento sustancial y la validez de los Formularios de la Propuesta. 
 

16  MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN CALIDAD, PROPUESTA 
TÉCNICA Y COSTO.  

 
La revisión de propuestas se realizará en dos (2) etapas, con los siguientes puntajes: Se realizara la 

calificación sobre 100 ptos 
 

PRIMERA ETAPA:   Propuesta Económica  (PE)  : 30 puntos  
SEGUNDA ETAPA:  Propuesta Técnica (PT)   : 70 puntos  

 
 

c. Evaluación Propuesta  Económica  

 
i.  Errores Aritméticos.  
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Se corregirán los errores aritméticos, verificando la propuesta económica en el Formulario B-1 de cada 
propuesta y de cada ítem considerando lo siguiente: 

 
a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.  

b) Si la diferencia entre el numeral y el literal es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la 

propuesta, caso contrario la propuesta será descalificada. 

   
A la propuesta ajustada de menor valor se le asignará treinta (30) puntos, al resto de las propuestas se 
les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 
 

 
                                      PEMC  * 30 

                        Pi  =    

                   PEi 
   
 

 Donde:   
 
Pi    =    Puntaje de la Evaluación del Costo o Propuesta Económica del Proponente i  
PEi  =    Propuesta Económica del proponente i 
PEMC    =     Propuesta Económica de menor valor 
 
Las propuestas que no fueran descalificadas en la etapa de la Evaluación Económica, pasarán a la 
Evaluación de la Propuesta Técnica. 

 
 

17  Evaluación Propuesta Técnica.  

 
La propuesta técnica, contenida en los Formularios C-1, A-3 y A-4 será evaluada aplicando la 
metodología CUMPLE/NO CUMPLE, utilizando el Formulario V-3. 
 
A las propuestas que no hubieran sido descalificadas, como resultado de la metodología CUMPLE/NO 
CUMPLE, se les asignarán treinta y cinco (35) puntos. Posteriormente, se evaluará las condiciones 
adicionales establecidas en el Formulario C-2, asignando un puntaje de hasta treinta y cinco (35) 
puntos, utilizando el Formulario V-3. 
 
El puntaje de la Evaluación de la Propuesta Técnica (PTi), será el resultado de la suma de los puntajes 
obtenidos de la evaluación de los Formularios C-1, A-3, A-4, y C-2, utilizando el Formulario V-3. 
 
Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica (PTi) no alcancen el puntaje mínimo de 
cincuenta (50) puntos serán descalificadas. 

 
18  Determinación del Puntaje Total  

 
Una vez calificadas las propuestas económica y técnica de cada propuesta, se determinará el puntaje 
total (PTPi) de cada una de ellas, utilizando el Formulario V-4, de cada ITEM de acuerdo con la 
siguiente fórmula:  
 
      PTPi = PEi   +   PTi 
  
Donde:     
 
PTPi   =  Puntaje Total de la Propuesta Evaluada 
PEi     =  Puntaje de la Propuesta Económica 
PTi     =  Puntaje de la Propuesta Técnica 
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La Comisión de Revisión, identificará a la mejor propuesta de expresiones de interés y recomendará al 
RPCD efectuar la Invitación Directa a dicha empresa. 

 

19  CONTENIDO DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN  
 

El Informe de Evaluación y Recomendación, deberá contener mínimamente lo siguiente:  
 

a)  Nómina de los proponentes.  
b)  Cuadros de Evaluación . 
c)  Detalle de errores subsanables, cuando corresponda.  

d)  Causales para la descalificación de propuestas, cuando corresponda.  
e)  Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.  
f)  Otros aspectos que  la Comisión de Revisión , considere pertinentes.  

 

 
20  APROBACION DEL INFORME DE LA CO MISIÓN DE REVISIÓN DE LAS 

EXPRESIONES DE INTERES  
 

El RPCD, recibido el Informe de Revisión y Recomendación de la Comisión de Revisión de Expresiones 
de Interés; aprobará o rechazará el informe.  

 
21  INVITACIÓN DIRECTA A LA CONSULTORA SELECCIONADA  

 
ENDE remitirá al proponente Seleccionado del proceso previo de expresiones de interés, una 
INVITACION DIRECTA para la provisión del servicio y firma de contrato.  
 
Si el proponente se retracta en la firma de contrato; ENDE invitará Directamente a la segunda 
propuesta mejor calificada en el proceso de Expresiones de Interés. 
 

El proponente Seleccionado del proceso de expresiones de interés que se retracte de firmar el contrato 
con ENDE una vez efectuada la selección en base a las expresiones de interés, no será invitado a 
participar en procesos que ENDE realice por el tiempo de 1 año, computable desde la fecha límite de 
presentación de documentos para la firma de contrato, de conformidad a Artículo 29. Inc. i) del RE -
SABS-EPNE (tercera versión) y del Art. 17 del Manual de Contrataciones Directas de ENDE. 
 
Si producto de la revisión efectuada para la formalización de la contratación, los documentos 
presentados por el adjudicado no cumplan con las condiciones requeridas, no se considerará 
desistimiento, ENDE podrá solicitar al proponente adjudicado la sustitución del (los) documento (s), que 
en forma errónea e involuntaria fueron emitidos.  

 
22  SUSCRIP CIÓN DE CONTRATO 23  

 
El proponente adjudicado deberá entregar para la suscripción del contrato, los originales 

o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en la Declaración Jurada de 

Presentación de Propuestas (Formulario A -1), excepto aquella documentación cuya 
información se encuentre en el Certificado RUPE . 
 

ENDE verificará la autenticidad del Certificado del RUPE, presentado por el proponente adjudicado, 
ingresando el código de verificación del Certificado en el SICOES. 
 
ENDE establecerá el plazo de entrega de documentos, si el proveedor al que se invita directamente 
presentase los documentos antes del plazo otorgado, el proceso deberá continuar. 
 
En caso que el proponente adjudicado justifique oportunamente el retraso en la presentación de uno o 
varios documentos requeridos para la formalización de la contratación, por causas de fuerza mayor, 
caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad, se deberá ampliar el 
plazo de presentación de documentos. 
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a. En caso de convenir un anticipo, el proponente adjudicado deberá presentar la Garantía 

de Correcta Inversión de Anticipo, equivalente al cien por ciento (100%) del anticipo 

solicitado. 

 
 

23  MODIFICACIONES AL CONTRATO  
 
El contrato podrá ser modificado mediante Contrato Modificatorio, cuando la modificación a ser 
introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del contrat o. Se podrán realizar uno o varios contratos 
modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato 
principal. 

 
24  CIERRE DEL CONTRATO  

 
Una vez emitido, por la Contraparte, el Informe Final de Conformidad, la Unidad Administrativa, efectuará 
el cierre del contrato, verificando el cumplimiento de las demás estipulaciones del contrato suscrito, a 
efectos del cobro de penalidades, la devolución de garantía(s), si corresponde, a solicitud expresa del 
Proveedor se efectuará la emisión del Certificado de Cumplimiento de Contrato.  
 
Los pagos por el servicio se realizarán contra prestación total o parcial del servicio previa conformidad de 
la entidad convocante y entrega de factura por el proponente  
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PARTE II  

INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN  

 
25  DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

A. CONVOCATORIA  

Se convoca a la presentación de propuestas para el siguiente proceso:  
   

Entidad convocante  :  EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD   
   

Modalidad de Contratación  :  CONTRATACIÓN DIRECTA CON PROCESO PREVIO   
   

   

Código interno de la entidad  :  CDCPP-ENDE-2016-090  
   

Objeto de la contratación  :  

ñEVALUACION GEOLOGICA DE SITIOS Y ANALISIS DE POSIBLES 
ALTERNATIVAS DE OBRAS, PARA APROVECHAMIENTO 

HIDROELECTRICO ï PROYECTO HUDROELECTRICO CUENCA DEL 
PLATAò 

 

Método de Selección y 
Adjudicación  

:  X 
a) Calidad, Propuesta Técnica 
y Costo 

 
b) Menor 
Costo 

 
c) Presupuesto 
Fijo 

         
 

Forma de Adjudicación  :  POR EL TOTAL  
 

Precio Referencial  :  
169.800,00 (Ciento Sesenta y Nueve Mil Ochocientos 00/100 
Bolivianos)  

 

Tipos de Garantía requerido  :  
De acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1 de las presentes 
Expresiones de Interés. 

 
 

Garantía de Cumplimiento de 
Contrato  

:  

 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 3.2 de las presentes 

Expresiones de Interés. 
 

Garantía de Correcta Inversión 

de Anticipo  
:  

De acuerdo a lo establecido en el numeral 3.3 de las presentes 

Expresiones de Interés. 
 

La contratación se formalizará 

mediante  :           
  

 
CONTRATO 

 

 

   

Organismo Financiador  :  
Nombre del Organismo 

Financiador  
(de acuerdo al clasificador vigente) 

 % de Financiamiento   

   RECURSOS PROPIOS  100  
   

 

            Periodo de entrega del  

Servicio:    

Noventa (90) días calendario computables a partir de la  
Recepción de la Orden de Proceder. 
 

  
 

 

 

 

   

B. INFORMACION DE LA EXPRESION DE INTERES  

        Los interesados podrán recabar la Expresión de Interés y obtener  información de la entidad de 

acuerdo con los siguientes datos:  
 

 

Horario de atención de la 

entidad  
:   Lunes a Viernes Mañanas de 8:30 a 12:30, Tardes 14:30 a 18:30  

   Nombre Completo  Cargo  Dependencia  
 

Encargado de atender consultas  :  Ing. María del Pilar Ibañez   
Profesional Senior 

UEPI 1 A 
 UEPI  
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Domicilio fijado de la entidad 

convocante  
:  Calle Colombia N° O-655   

Teléfono  :   4520317 ï 4520321 Int. 1174   
 

Fax  :  4520318  
 

Correo electrónico para 
consultas  

:    maria.ibanez@ende.bo   
 

 
 
26   CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

 

El proceso de contratación se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos: 
 

 ACTIVIDAD  FECHA HORA LUGAR 
     

1. Publicación del TDR medios de prensa : 
 Día  Mes  Año     

 

 

 

 

 

 
 21  08  2016       

               

2 Entrega de TDRs : 
 Día  Mes  Año  Hora  Min.   

 24  08  2016      
Of. ENDE ï Calle Colombia N° 

655 
               

3 Presentación  : 
 Día  Mes  Año  Hora  Min.   

 

 05  09  2016  18  30  
Of. ENDE ï Calle Colombia N° 

655 
               

4 

 
Informe de Revisión y Recomendación 
de Invitación Directa o Cancelación 
(fecha estimada) 

:  

 

Día 
 

 

Mes 
 

 

Año 
 

08 09 2016 

   

5 

 
Invitación Directa a Empresa 
Seleccionada (fecha estimada)  

: 
 Día  Mes  Año       

 09  09  2016       
               

               
               

6 

Presentación de documentos para 
suscripción de contrato (fecha 
estimada) 

: 
 Día  Mes  Año       

 
 16  09  2016       

               

7 
Suscripción de contrato (fecha 
estimada) 

: 
 Día  Mes  Año       

 23  09  2016       
               

 
 
 

27 CONDICIONES Y TÉRMINOS DE REFERENCIA REQUERIDOS PARA EL SERVICIO 
DECONSULTORÍA  

27.1  Antecedentes  

 
La Empresa Nacional de Electricidad (ENDE), en cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
y en función del rol estratégico que le ha sido asignado por el Gobierno, está desarrollando diversos proyectos 
hidroeléctricos, entre ellos, el Proyecto Hidroeléctrico Cuenca del Plata. 
La Cuenca del Plata abarca importantes territorios de Bolivia, Argentina, Brasil, Uruguay y la totalidad de 
Paraguay; es considerada como la segunda cuenca más grande del mundo con una superficie aproximada de 
3ô200,000.00 Km2. En territorio boliviano, los principales afluentes de la Cuenca del Plata son los ríos 
Pilcomayo y Bermejo. 
El Proyecto Hidroeléctrico Cuenca del Plata, busca identificar sitios con características favorables para la 
implementación de centrales hidroeléctricas, que viabilicen el aprovechamiento, de manera eficiente, de los 
recursos hídricos dentro del territorio nacional correspondiente a la Cuenca del Plata. 
Los estudios que se desarrollan son de gran importancia para contar con registros actualizados en diferentes 
sitios de estudio, y para el análisis hidroenergético, en los emplazamientos considerados de interés para el 
establecimiento de proyectos hidroeléctricos. 

mailto:maria.ibanez@ende.bo
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Durante la presente gestión, en el ámbito del Proyecto Cuenca del Plata, se busca identificar nuevos sitios, en 
una zona en que se han localizado lugares, con un potencial hidro-energético relativamente alto, y con 
condiciones de escurrimiento favorables, en lo que a volúmenes de transporte de sedimentos se refiere. 
No obstante, se hace necesaria una evaluación geológica de estas zonas, para definir adecuadamente un sitio 
probable para cierre, verificando preliminarmente su aptitud geológica, así como la del vaso que se 
conformará. 
 

27.2  Justificación  

 
La Unidad de Estudios de Preinversión, ha visto por conveniente para la presente gestión, llevar a cabo tareas 
para la identificación de nuevos sitios, aguas arriba del sitio denominado Icla. Con el fin de definir las 
alternativas básicas de solución y localización de los posibles proyectos, se ha planificado realizar una 
evaluación geológica y un análisis de posibles tipologías y ubicaciones de obras necesarias ïdesde el punto de 
vista geológico y geotécnico-, para aprovechamientos hidroeléctricos, en zonas identificadas como de 
relativamente alto potencial hidroenergético. 
Las evaluaciones que se realicen mediante los presentes términos de referencia, serán de utilidad para definir 
sitios identificados como tales, proponer el emplazamiento de las obras principales, y definir alternativas 
básicas de solución.  
En el momento presente, ni la unidad de preinversión (UEPI), ni ENDE matriz, cuentan con un geólogo entre 
su personal, haciéndose necesaria la contratación de este servicio externo, para saber en qué nuevos sitios 
resulta conveniente intensificar los trabajos de monitoreo hidrológico y la evaluación del hidropotencial y en 
cuáles no es conveniente invertir mayores esfuerzos. Es por ello que se necesita un geólogo experimentado en 
obras hidroeléctricas, que realice este trabajo. 
  

27.3    Objetiv os del estudio  

 
La evaluación geológica, tiene como objetivo, identificar sitios de cierre, y determinar de manera preliminar, la 
aptitud de los sitios, para el emplazamiento de las obras necesarias, destinadas a un aprovechamiento 
hidroeléctrico. Este objetivo incluye, identificar si existen problemas geológicos relevantes en los sitios, que los 
invaliden como alternativas para proyectos, o de lo contrario, que permitan enfocar adecuadamente las 
posibles soluciones y los estudios futuros. 
El análisis de las alternativas posibles de obras, para un aprovechamiento hidroeléctrico, tiene el objetivo de 
identificar, de acuerdo a las características geológicas, topográficas y de aptitud para provisión de materiales, 
las tipologías de presas más convenientes, o aquellas que sean posibles para cada sitio. Adicionalmente, busca 
definir el emplazamiento de las posibles obras ïejes de presa y otras obras-. 
 

27.4   Ubicación y descripción de la zona  

 
La zonas y sitios de estudio, se ubican en la cabecera del río Pilcomayo, como se muestra en la figura Nº1. En 
el límite de los departamentos de Potosí y Chuquisaca. 
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Figura Nº1. UBICACIÓN DE LOS SITIOS DE ESTUDIO. Los sitios se han denominado 

de manera similar a localidades próximas a ellos. (GCS_WGS_1984, D_WGS_1984, 

unidades angulares: grados)  

 

27.5  Ubicación Chamina - Calera  

El sitio en estudio se encuentra sobre el río Pilcomayo, en la zona en la que se constituye en frontera natural 
entre los departamentos de Chuquisaca y Potosí, entre los municipios de Oropeza y Cornelio Saavedra, 
aproximadamente a 6.3 kilómetros al noroeste de la localidad de Calera. Las coordenadas referenciales del 
mismo son, Latitud: -19.189309 º; Longitud: -65.388368º.  
La ubicación referencial del sitio de estudio es presentada en la Figura 1, y en la Figura 2. 
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Figura 2. Ubicación del  sitio Chamina - Calera  

 

27.6  Ubicación El Morro  

El sitio en estudio se encuentra sobre el río Pilcomayo, en la zona en que se constituye en frontera natural 
entre los departamentos de Chuquisaca y Potosí, entre los municipios de Yamparaez y Cornelio Saavedra, 
aproximadamente a 2,07 kilómetros al sureste de la localidad de El Morro. Las coordenadas referenciales del 
mismo son, Latitud:-19.374659º; Longitud: -65.082186º.  
La ubicación referencial del sitio de estudio es presentada en la Figura 1 y en la Figura 3. 

 
Figura 3. Ubicación de El Morro  
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27.7  Ubicación sitio Capactala  

El sitio en estudio se encuentra sobre el río Pilcomayo, departamento de Chuquisaca, entre los municipios de 
Nor-Cinti y Azurduy, aproximadamente a 4,05 kilómetros al sureste de la localidad de Capactala. Las 
coordenadas referenciales del mismo son, Latitud:-19.912130º; Longitud: -64.673118º.  

 
Figura 4. Ubicación de sitio de Capactala  

 
La ubicación referencial del sitio de estudio es presentada en la Figura 1 y en la Figura 4. 
En el caso que, el sitio aproximado a las coordenadas referenciales indicadas, se mostrara marcadamente 
desfavorable para la implementación de un sitio de presa, se buscará un sitio de mejores características en el 
entorno. 
 

27.8  Accesibilidad  

 

27.9  Accesibilidad al sitio de Chamina ï Calera  

 
El camino en vehículo a este sitio, discurre desde la ciudad de Sucre, en un primer tramo por la carretera 5, 
siguiendo luego por la carretera Sucre-Pitantorilla, hacia el suroeste. Desde allí continúa por el camino hacia el 
río Pilcomayo (43,5 km), una vez en el río, deben caminarse 5.65 km a pie, hacia aguas arriba, siguiendo el 
curso del río, hasta el sitio en estudio. 
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Figura 4. Vía de acceso al sitio Chamina - Calera.  
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Figura 5. Vía de acceso al sitio Chamina - Calera.  

 

27.10  Accesibilidad al sitio de El Morro  

 
Al sitio que se ha denominado El Morro, puede accederse a través de la carretera 5, desde Sucre, siguiendo 
hacia el sureste, hasta cruzar el puente sobre el río Pilcomayo (50 km), a partir de allí puede seguirse de 
forma paralela al río, por margen derecha, hasta que termina el camino vehicular (8 km), a partir de allí, 
deben hacerse aún unos 5,17 km más, a pie, siguiendo el curso del río, aguas abajo. 
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Figura 6. Vías de acceso al sitio de El Morro  

 
Figura 7. Vías de acceso al sitio de El Morro  

 


